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Escuela de Animación y Tiempo libre

Nos adaptamos a vuestras necesidades. Si podéis, queremos ayudaros. Podemos organizar
cualquiera de los cursos oficiales semipresenciales en tu localidad, en cualquier punto
de Castilla y León, siempre que reúnas el mínimo legalmente establecido de 10 alumnos.

Y lo haremos en el lugar que decidas, en cualquier periodo del año y con las becas que
se amplían de acuerdo al número de alumnos.

Si venís en grupo desde otra Comunidad Autónoma, además de la formación, os podemos
ofrecer igualmente los servicios complementarios de albergue o transporte, para poder
hacer el curso intensivo en Castilla y León, de acuerdo con vuestras posibilidades y
necesidades.

TODA LA INFORMACIÓN ACTUALIZADA EN:

TE OFRECEMOS

VAMOS DONDE QUERAÍS

PLAZAS:
Por lo específico de los cursos, limitadas, mínimo de 5 y máximo de 15 alumnos

HORAS:
Todos los cursos tendrán certificadas 150 h. (70 h. de Formación Presencial, 70h.
de F. Práctica y 10h. de F. Personal)

REQUISITOS:
Como requisitos para poder matricularse en el curso marcamos los siguientes:
1. Tener 18 años cumplidos  -  2. Solicitarlo previamente a la Escuela por escrito
justificando tener experiencia previa de ejecución (deportiva, laboral o asociativa),
o contar con formación sobre  la disciplina o modalidades deportivas relacionadas.
3. Será requisito obligatorio haber sido aceptado por la EATL Plastilina para realizar
la matriculación en el curso.

DESARROLLO:
1. FORMACIÓN TEÓRICA
HORAS: 70h.
DURACIÓN: en el periodo de la edición convocada
MODALIDAD: Se entregan a los alumnos manuales técnicos impresos sobre la
disciplina para su estudio, que se complementa con otros materiales. Las tutorías,
evaluaciones y resto del curso se realiza a través del portal de teleformación
“Entuayuda”.

2. FORMACIÓN PERSONAL
HORAS: 10h.
DURACIÓN: en el periodo de la edición convocada
MODALIDAD: A elegir entre dos modalidades: 1. Un proyecto sobre la materia
a realizar en una actividad de tiempo libre, 2. Un Plan de seguridad sobre la
ejecución de la actividad (riesgos de la ejecución y medidas preventivas obligatorias).
Se puede realizar una vez aprobada la fase teórica y de forma paralela a las
prácticas

3. FORMACIÓN PRÁCTICA
DURACIÓN: 70h.
PERIODO: Una vez superada la formación teórica y en el plazo máximo de 1 año
desde la finalización de la Fase Teórica.
LUGAR: Entidades deportivas, de ocio, de animación, de turismo activo,
administración pública, etc., donde se ejecute la actividad deportiva del curso.
MODALIDAD: Ejecución práctica de los contenidos de este curso.
DOCUMENTACIÓN: Proyecto de prácticas previo para su aprobación y Memoria
final.
SUPERVISOR: El responsable de la entidad o de la actividad con cargo de
representación legal (Gerente, Presidente, Concejal, Alcalde, etc.) o con Titulación
Oficial deportiva (Técnico Federativo, Lcdo en Ciencias de la Actividad Física y
del Deporte, F.P. en actividades deportivas)

RECONOCIMIENTO:
Se emite al ser evaluado como Apto, un Diploma acreditativo de le EATL Plastilina.
Con este Diploma se podrá solicitar ante la Escuela de Formación Juvenil del
Instituto de la Juventud de la Junta de Castilla y León, la acreditación oficial de
“Experto en actividades de tiempo libre” en la disciplina cursada (de acuerdo con
la Disposición adicional sexta de la Orden FAM/1693/2004 de la Junta de Castilla
y León).

DIRIGIDO A:
1. Personas con experiencia en la materia y que deseen acreditarse formalmente.
2. Personas que vayan a realizar la ejecución de este tipo de actividad en el tiempo
libre.
3. Interesados en convalidar el Bloque de Libre Elección en los cursos de Monitor
de Nivel de la EFOJ de la Junta de Castilla y León.
4. Estudiantes o titulados en actividades deportivas o animación que deseen ampliar
su  formación.
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2 - METODOLOGÍA
La parte presencial Troncal y Libre Elección (L.E.): se realizará en el aula y en el ex-
terior, con una metodología activa y participativa, contando de 3 a 5 profesores.

Las horas por Internet (Troncal y L.E.): se realizarán desde nuestra plataforma en in-
ternet. Se accede con clave, se cuenta con un Tutor, con foro, orientaciones, todos
los materiales básicos, y se tiene que terminar como máximo en el plazo de un mes
desde la realización del examen presencial Troncal.

La evaluación en la parte Troncal: Un examen, 2 Tareas a entregar desde la Plata-
forma de Internet, la asistencia como mínimo al 90% del Bloque Troncal, participa-
ción y actitud. En la L.E. y para cada uno de los seis Módulos (que no se convaliden):
examen, tarea y la "Hoja de Asistencia Virtual" de las horas realizadas. Los NO
APTOS en la LE, tienen que matricularse otra edición. Cada año se convoca al menos
1 edición extra del bloque de LE de cada titulación.

3 - INSCRIPCIONES
Para ser considerado admitido en nuestros cursos:

1.- Hay que cumplir los requisitos previos.
2. Tienes que hacer tu MATRÍCULA ON LINE, desde nuestra web, como mínimo

2 DÍAS ANTES DEL CURSO.
3.- Hay QUE PRESENTAR personalmente o por correo certificado la siguiente do-

cumentación: Contrato formativo firmado por el alumno y por duplicado en todas las
hojas, Fotocopia del DNI, 2 fotografías, Fotocopia del ingreso de la inscripción re-
alizado en el Banco de Santander, en la cuenta Nº 0049-0020-51-2711987637 (es-
pecificando tu nombre y el curso), Fotocopia compulsada del Título Español de
Graduado Escolar, de la ESO o superior, o Certificado de Escolaridad conseguido
con antelación al curso escolar 1975/1976, o presentarnos la fotocopia acompañada
del Título original para sellarlo en nuestra Secretaría.

Además debes tener en cuenta lo siguiente:
- Como normas oficiales para la matriculación y proceso formativo, se seguirán

como oficiales las establecidas por la EATL Plastilina en su página web oficial.
- El plazo de la inscripción finalizará cuando se cubran las 30 plazas o dos días

antes del inicio del curso y siempre que se haya entregado la documentación obli-
gatoria.

- Para poder realizarse la fase troncal de un Curso se contará como mínimo con
10 alumnos. Se podrá retrasar o anular el curso por razones organizativas o por no
contarse con el mínimo de alumnos, pro-
cediéndose a la devolución del 100% del
importe ingresado.

- Si se accede al curso solicitando
una BECA DE GRUPO es obligatorio
que se presente el modelo de beca de
grupo antes del primer día de inicio del
curso, firmado por todos los componen-
tes del grupo que solicitan beca.

- Al final del curso se tendrá que ingresar
en la misma cuenta que para la inscripción
inicial, la cantidad de "4,50€" en concepto
de Tasas de la Junta de Castilla y León
para que se pueda solicitar la tramita-
ción del Título, o en su caso las exen-
ciones o nuevas cantidades aprobadas
por la Junta anualmente.
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